
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución  Exenta RA  N° 
122512/1494/2024

RM  REGION  METROPOLITANA, 
26/04/2024

                                                                               
                                                                                  

                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  YONATAN  ARISTOTELES HUAIQUIN HUAIQUIN,   RUN  N°  16586389-5 de  SERVICIO 
NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL; en la región de REGIÓN DE LOS LAGOS, comuna 
de HUALAIHUE a contar del 20 de marzo de 2024 y hasta el 20 de marzo de 2024, con motivo 
de POR TRASLADO DE FUNCIONARIOS.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios Viático,Otros. Establecese que la
citada persona tendrá derecho a beneficio de Viatico y otros. Viatico por 1 día al 40% y otros
gastos de trasbordador con cargo a la Coordinación Regional de Bibliotecas Publicas. 

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-004 y al  Subtítulo  22-08-007, de 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE

FELIPE ANDRES LEON
GABRIELLI,E=felipe.leon@patrimoniocultural.gob.cl,SERIALNUM

BER=15693950-1
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